
REGLAMENTACIÓN N° 700 - LINEA DE CREDITOS A
MIPYMES “CARLOS PELLEGRINI”
  

CONDICIONES GENERALES

 INVERSION CAPITAL DEL TRABAJO (*)

USUARIOS

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de todos los sectores económicos
Para el caso de operaciones en moneda extranjera, podrán ser asistidos
exclusivamente aquellos usuarios encuadrados en el apartado “DE LA
FINANCIACION EN DOLARES ESTADOUNIDENSES”; es decir no se incluye a
exportadores finales, quienes podrán ser asistidos por líneas de crédito de
Comercio Exterior.

DESTINO Con criterio amplio. Incluye gastos de evolución (*)

MODALIDAD En Pesos o en Dólares Estadounidenses

MONTO MAXIMO Sin límite reglamentario, surgirá de la evaluación individual de cada caso.

INTERES -
OPERACIONES EN
PESOS

Combinada: 37% TNA Fija para los
primeros 3 (tres) años y BADLAR
más 5 p.p.a para el resto del
período.

Operaciones hasta 18 meses: General:
BADLAR + 3 p.p.a.
Operatoria Especial A: BADLAR + 1
p.p.a.
Operatoria Especial B: BADLAR + 2
p.p.a.

Operaciones desde 19 meses a 36
meses:
General: BADLAR + 6 p.p.a.
Operatoria Especial A: BADLAR + 4
p.p.a.
Operatoria Especial B: BADLAR + 5
p.p.a.

INTERES - OPERACIONES
EN DOLARES(*)

Cliente Integral: SOFR + margen
diferencial LIBOR - SOFR + 5 p.p.a Tasa Fija 5,00% TNA

Cliente No Integral: SOFR +
margen diferencial LIBOR - SOFR +
5,50 p.p.a

Tasa Fija 5,50% TNA

DESEMBOLSOS

Múltiples, a criterio del Banco,
siendo el plazo máximo entre el
primer y el último desembolso de
18 meses.

Habrá un único desembolso

PROPORCION DEL
APOYO Nuevas: 100% - Usadas: 70% Hasta el 100% de lo solicitado

AMORTIZACION Sistema Alemán con periodicidad Mensual, Trimestral o Semestral, de
acuerdo al flujo de fondos del solicitante.

 



PLAZO

Como norma general, el plazo de las operaciones deberá ser inferior a la vida útil estimada
de los bienes que se financien, y debe surgir de la capacidad de pago de la empresa.

 PLAZO FINANCIACION EN PESOS FINANCIACIÓN EN DOLARES

INVERSIONES EN
GENERAL Hasta 10 (diez) años Hasta 10 (diez) años

CAPITAL DE TRABAJO Hasta 3 (tres) años Hasta 1 (uno) año

 


